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Reunidos a las 10:10 horas del día 25 de febrero de 2026, en la sede del Consorcio de Transporte 
Metropolitano del Área de Sevilla, los miembros de la Mesa de Contratación en el procedimiento de 
adjudicación de referencia que a continuación se relacionan, al objeto de calificar, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 10.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la contratación, 
la documentación contenida en el sobre electrónico número 1 (Documentación acreditativa de los 
requisitos previos), presentada en tiempo y forma a través de SiREC-Portal de licitación electrónica. por los 
licitadores ILUNION CEE CONTACT CENTER S.A., y UTE SERVINFORM S.A. BETAN S.A..  

 

PRESIDENTE: Marcos Antonio García Ojeda, Director Técnico del Consorcio de Transporte 
Metropolitano del Área de Sevilla. 
 

VOCALES 
 
- Olvido Valdés Gómez-Calero, Letrada jefa de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda. 
 
- María Dolores Martín Rivero, Secretaria General del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área 
de Sevilla, con funciones de asesoramiento jurídico del órgano de contratación. 
 
- Francisca Pérez Torronteras, Interventora adjunta de la Intervención Provincial en Sevilla. 
 
- Rosa María Gijón Lópes, Directora de Servicios Generales del Consorcio de Transporte Metropolitano 
del Área de Sevilla. 
 

SECRETARIO: Jose Antonio Mairena García de la Torre, Técnico Económico-Financiero del Consorcio de 
Transporte Metropolitano del Área de Sevilla. 
 

Comparece en representación de la Intervención Provincial Dª Francisca Pérez Torronteras, 
interventora adjunta, ante la imposibilidad de asistencia de la persona titular y del suplente designado. Se 
deja constancia de esta circunstancia a los efectos oportunos, considerándose válidamente constituida la 
Mesa. 
 

A continuación, la Presidencia inicia la sesión con la lectura de la relación de las empresas que han 
concurrido a esta licitación a través de la aplicación SIREC, constatándose asimismo que, dentro del plazo 
establecido en la presente licitación se han presentado las siguientes personas licitadoras: 

 
ACTA N. º1: CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS 

PREVIOS Y ADMISIÓN A LA LICITACIÓN. 

EXPEDIENTE: CONTR_2025_679564 – 32/2025 

CONTRATO: CONTRATO DE CONTRATO DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL USUARIO A 

TRAVÉS DEL CENTRO DE LLAMADAS DE LOS CONSORCIOS DE TRANSPORTE METROPOLITANO DE 

ANDALUCÍA. 

 
 

PROCEDIMIENTO: Abierto     

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JOSE ANTONIO MAIRENA GARCIA DE LA TORRE 06/03/2026

MARCOS ANTONIO GARCIA OJEDA

VERIFICACIÓN Pk2jmDXTNLKTLEU2YXJY7SLP8JDLZB PÁG. 1/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmDXTNLKTLEU2YXJY7SLP8JDLZB


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

Listado Licitadores Estado  

ILUNION CEE CONTACT 

CENTER, S.A. 
ADMITIDA 

UTE SERVINFORM S.A. BETAN 

S.A. 
ADMITIDA 

 
 
Seguidamente se procede al examen de los sobres electrónicos n.º 1 (Documentación acreditativa 

de los requisitos previos) de los licitadores presentados, según lo dispuesto en la cláusula 9.2.1 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, PCAP), comprobándose que la documentación 
presentada es correcta. 

 
A continuación, la mesa acuerda proceder a la apertura del sobre nº 2 (documentación relativa a los 

criterios de adjudicación cuya ponderación dependa de un juicio de valor), según lo dispuesto en la cláusula 
9.2.2 del PCAP. 

 
Tras comprobar que la documentación presentada por ambos licitadores se ajusta a las 

indicaciones establecidas en el apartado 8.A.1 (Criterios de adjudicación ponderables en función de un juicio 
de valor) del Anexo I del PCAP, se encarga la elaboración de informe técnico en relación a la misma a la 
Técnica de Transportes del Consorcio Metropolitano del Área de Sevilla, Elena Gutiérrez Rabadán, y el 
Director Técnico, Marcos Antonio García Ojeda. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las 11:12 horas, 

formalizándose para su constancia la presente Acta. 
 

 
En Sevilla, a la fecha de la firma digital. 
 
 

   V.ºB.º EL PRESIDENTE    EL SECRETARIO 

 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JOSE ANTONIO MAIRENA GARCIA DE LA TORRE 06/03/2026

MARCOS ANTONIO GARCIA OJEDA
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